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PODER EJECUTIVO.
HACIENDA.—Acnério r.or el cual se m-inda pasrsr 

un?, cantidad de dinero á Don Justo Cd:ix.— í - 
cuerdo riornr.í:cr.<to . e •:-v ‘*-''.í «a d i cocea  a 
i a ce ü.'c.c.ufu— Acuenso < ¡¿pe-
ni-isdo que U« pensión concedida ai inválida Juan 
Gr.rcút, se paspie ror la Adfilini-'tr-.c-i 'a do Co- 
pac.— ¿cuerdo '¿car.tar.uo una multa ;u Acm.- 
nist rr.cor de Intibucá.— Acuerdo "or o', cual se con
cede ana ikescáa.—Ac-uetdo en cu o se manda na- 
q>¡r ai Dr. Doa Abruür.:n llu’-Z una castidad de 
dinero:—Acuerdo mandando catab-.ar ■< teu ce 
Cuoenes por Billetes del Tesoro.

FO M U Ñ TO .-a  cuerdo c.v.C- ordena el poso de cin
cuenta y ocho pesos invertidos en servicio pos
tal.—Acuerdo quo concede á Pon Jacobo P. Jrc- 
V-i-.-n una zona mineral en jurisdicción de San 
Buenaventura, de este departamento.

GUnl.Ii.V.—Acuerdo confiriendo unes erados milita
ros.—Acuerdo confiriendo un grado militar.— 
Acuerdo por el cual se asciende a! Teniente-Co 
ronel Don José liaría Estrada a; urado de foro- 
so!.— Acanteo por o! eum so contiren uno: 
.credos militare*.—Acuerdo confiriendo unes gra 
(les militares.—Acuerdo ñor o! cual so nombra 
•Icio dol distrito de Ol.’.ncbito, á Don Marcelo 
ilelóndez.

PODER JUDICIAL.
Resolución que- recavó en c! asunto promovido sobre 

remoción do cúratela contra Don Alonso Valen- 
zuela.—Resolución que recayó en la criminal ins
truida contra Jesús Valle por rapto.—Providencia 
que recayó en una solicitad presentada por el Se
ñor Lite-acudo Doa Miguel Oueelí Bustiiio. pi
diendo la inscripción de un nuevo sello.

SECCION ADMINISTRATIVA — Informa de! Di
rector Geacrui ce Restas de !u Repúb.icade Ilon- 
auras.

Acuerdo en < u '.-.a s-,rrcicn w  c. 
a. d £..^cá 1

Acuerdo por el cual se c u - .i una ;::-;nc:a

SECRETA E l A D E  ESTAD*"* “ • Dr*0.10fio DE
»a«-Kr-■-* i::.*. !>« k*! a:«> e* k:. oes?io:;o :>s

^  h a c i e n d a  i Tegucigalpa, i ! ’ 7e '^01.
v ^ , ^ ,  . ^ 23<felS01. j ^  u  8or.e|t3á ' r,.,en*.,.n Por DonTri-

'  Gouicr. |n¡¿ad ^ e jfe , pidiendo se le conocían dos me-
’ ’ * ,........ -u .... .jv-., <.e „ í>o_.,ucí!, , a ra ise3 ,-ceac¡a  ̂ eco g - ce sueido, para se-

p l “ "• j * * M',m ;** *  4'!;\\':ra*"’!' ,:e cr,:ea9' [pararse del puesto que ocupa como escribien- 
Piesider.t; de *  R epub,ca  &  ¿ e la Oficina General de Cuenta*, ei G c-

aci seda : i |,:er-,0
echas siíruivr.t^s: ^lelC*-r.cvder';:'. para : :s  fe*-:

15 de .tleyo a! 24 <;e Jur-.i'-. s J*. Septiem 
bre liS 'ta el día fió d -í m:*mr', ,V : 2«» de O c 
tubre al S de X ovien ibr-, d>. - 20 de Enero de 
1SS2 al 5 de Febrero, v  desite e| 15 de A bril 
si 10 de M sv» ;V¡ ororh , ::H — O m u ríq u .-so  
y registre*?.

Rubricado por c: Scñ.-r Pee-Monte.
2tled-.il.

P O D E R  K J K C C T IT Ü .

HACIENDA.
Acu-rdo por el cual se manda pagar una cantidad <le 

dinero A boa Justo f i l is .

SB''XErAüt.\ n c  e*ntM ) e s  ei. despacho  i>b
H A CIE N D A.

Tegucigalpa, JUarz-j 29 Je *s*I.
Con vi*ta de la solicitad que ha presentado 

el Licenciado Don Cálix v del informe
que sobre «-Ha emitió la Dirección Gen.-ral de 
Renta», el Poder Ejecutivo 

a c u e r d a :
Que per la Aduana de Puerto Cortés se pa

gue !a suma d :  cuatrocientos noventa v un pe. 
sos cincuenta centavos ($ 491-50), que le adeu
da la Hacienda Pública, por suplementos <jue 
hizo, á la Administración de Copán el año de 
lSfc>, para atender á gastos de gue» ra.——'Ce- 
munfquese y regístrese.

R ubricado j.or el Señor Press lento*
Medal.

Acuerdo ea <’;uu so c!Usense oue h: oc-usióc concedida ni 
ÍTIválido -5 uno García se pat:ue por la AdmiaU’ ra
ción de Copán.

« . i 'B S T A U il  l>i: ESTADO EX e i . lO N P .f l I O  DR 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Jaula 6 Je lSbl. 
Con vista de la solieíitid que antecede, el 

Gobierno
a c u e r d a :

.VCUU-TPAt
Coccedérsela; debiendo ou fm ta r  de sueldo 

sólo por sin mes.—Coninrnq’.te*e y  regístrese-
Rubricado ñor e¡ S-'!:<’r I>:'

Medal.

Acuerdo en que se manda pagar .ó Dr. Doa Abrsiiam
lbiiz uaj. canti—J d-

S S C R E T .I I I I  A D E  E S T A D O  S í í  - i l .  D E S I 'A C n O  » s  
h a c i e n d a .

Ttguciga'ps, Jauto 1.3 he 1 Jbl 
Vista la solicitud qns Ha e'--va«:o si Gobier

no el Doctor Don Abraóam Raíz ¡ ar a que se 
le mande p*gar ia suma •;« cuAtr->ci<*:.íos pe
sos (?  4001, que se le . t :> >r ■ » stteiuOS
que devengo como AJiut»i*ir.-idor de í.a Adue
ña de Puerto Corté*, en ¡os m -sc-s ce  X-^viens- 
t>re y  Diciembre de! año di: ! **?; y eor.siáe-

Que por la AdtR’ntstracióu de Renta» de i rando que son justas >a* razones expuestas 
Copán se pague al invá.t lo -Juan Garc:a la por el peticionario; por tanto, el poder Eje- 
pensión mensual de siete p^sos cincuenta cen- cutivo
tavos, que se le asignó por acuerdo de 29 de 
Enero de! aüo en curso, expedido por el D . s- 
pacao de Gobernación.— Comuniqúese y  re
gístrese.

Rubricado por e ’ Señor Pr» sider.te.
Me&tl.

Acuerdo en que te levanta una multa al Administra
dor «Je Intibucá.

S S O R B T A R tA  D E ESTADO >;N M . D E SPACH O  D E  
I IA 'T E N D a .

Tegnciyopa, Jauto 6 de 1591.
Tomadas en consideración las razones ex

puestas por el representante del Administra
dor de la Esperanza, Don Casiano López, pa
ra pedir que á éste se le exima de pagar una 
incita de cien peso*, que le impuso el Tribunal 
Superior de Cuentas, por no haber presenta- 

j «lo en el término legal Iss que llevó durante 
• el año económico de 1890, el Gobierno 
¡ a c u e r d a :
j Resolver de conformidad la solicitad aludi
da.— Comnniqaese y  regístrese.

Rubricado por el ts-ñor Presidente.
Jfedal

a c u e r d a :

Resolver de conformidad la solicitud de que 
se ha hecho referencia.— Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
J fedal.

Acuerdo mandando cambiar $ 2*9 «Je Cupones per 
Billetes del Teso.-."'.

S E C R E T A S * a  1 )S  E ST A D O  E X  E L  PESfi.V CK O  » E  
H A C IE S D A .

Tegucigalpa, Junio 19 de 1S91.
Vista ia solicitud elevada *! Gobierno por 

el Licenciado Don Rafael Ugarte, pidiendo 
á nombre del Dr. Don R odolfo  Pineda, se le 
mande convertir por Billetes de! Tesoro la su
ma de doscientos ochenta y nueve pvsr-s (%-2S9) 
que presenta en Cupones, el Poder Ejecutivo 

a c u e r d a :
Que la Dirección General de Rentas. veri

fique el cambio en referencia.— Comuniqúese 
y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
MtJal.
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234 bxfObuca  o s  nos duras.

FOMENTO.
Acuerdo que ordena «1 pego de cincuenta y ocho 

peso3 invertidos en servicio postal.

SECRETARIA. D® ESTADO e s  el despacho de 
FOJtESTO.

Tegucigalpa, Junio Id de 1891. 
Vista la Dota que antecede, el Presidente 

acuerda:
Que el Administrador de la Aduana de 

Amapala pague al de Correos de aquel puer- 
•to la suma de cincuenta y  ocho pesos, á que 
ha ascendido etj este mes el gasto del traspor
te de la correspondencia exterior y  para esta 

-capital.— Comuniqúese y  regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Planee.

______ QUERRA.
Acuerdo confiriendo unos grados nñBfarea.

1*« Castro, Inés Safe zar y  Abrafram R3cor el 
grado de Sab—Teniente.— Comuniqúese y  re
gí-tr»*>e.

S E C R E T A R ÍA  D R  E S T A D O  H N RT. D E S P A C H O  D R  
L A  €  C E R R A .

Tegucigalpa,  Jia.io 16 de 1891.
El Presidente de la República

R o n ca d o  por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por el cual se nombra Jefe del distrito de 
Obochitn í D .b Marcelo Meléndez.

acuerda:
Ascender á los Comandantes 2.° Don Do

lores Cruz y  Don Andrés Leiva, y  al Capitán 
Don Dámaso Pinel, al grado de Comandante 
1.® En consecuencia, la Secretaria de la 
Guerra les expedirá los respectivos títulos.— 
Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

¿cuerdo confiriendo un grado militar.

s e c r e t a r ía  i>e  estado  ks'  e l  despach o  D T
L A  G U E 8 R A .

'"eguaigalpa, Junio 3 7 de 1S9T.
Eh atención á los méritos y aptitudes de- 

Don Maréelo Meléhdez, el Presidente de la 
Répñblica

ACUERDA
Nombrarlo Jefe del distrito de Olanehíto, 

con el sneMo de ley.—Comuníqneae y  regís
trese.

Acuerdo que concede á Don Jacobo P. Imboden uas 
zona mineral en jurisdicción de San Buenaven
tura, de este departamento.

«SE C R E T A R ÍA  D R  E S T A D O  E S  E L  D E S P A C H O  D R
POMESTO.

Tegucigalpa, Junio 20 de 1891. 
V ista  la anterior solicitud, lo informado 

■por el Gobernador Político de este departa
mento y  el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda, el Presidente

a c u e r d a :

1. ®— Coneeder á Don Jacobo P. Imboden 
« o a  zona mineral de dos legua3 en cuadro, en 
jurisdicción de San Buenaventura, la cual se 
■medirá dentro de seis meses, contados desde 
boy, así: partiendo del lugar llamado E l A - 
ttayán, se tirará ana línea al Oriente, basta 
tocar con la zona del General Leiva y socios; 
-de aquí, con rom bo contrario, volviendo al 
punto de partida, basta completar dos leguas; 
•de aquí, sobre Comoalbarda dos leguas; de 
aquí, sobre E l Montañés, dos leguas; y  de es
te  extremo, basta el punto de partida, otras 
■dos leguas.

2. ®— Permitirle el uso de las aguas del do
minio nacional que se encuentren dentro de 
los límites de la enunciada zona.

3 °— Esta concesión no afectará, en manera 
alguna, los derechos adquiridos con anteriori
dad por otras personas y, especialmente, las 
pertenencias que correspondan á la mina de 
“ El Rosario,”  de la propiedad del Señor R o 
sendo Barahona y  socios: no podrá traspasar
se sin permiso previo del Gobierno; y  cadu
caré, si dentro del plazo fijado en el artículo 
1 no se hubiese practicado la mensura, ó  si 
■dentro de dos años no se hubiesen estableci
do trabajos formales de explotación en el 
área cedida, 6 se abandonaren en cualquier 
tiempo.

4.®— En garantía de que el concesionario 
llevará á cabo las condiciones antes expresa
da?, ha depositado un quedan de dos mil pe
sos, firmado por Mr. Geo. W . Gibson, paga- 
deros el día que cadnque la concesión; en 
caso contrario, le será devuelto oportunamen
te.— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
El Oficial Mayor,

Julio Ciscar P itrén .

S E C R E T A R ÍA  D E  E S T A D O  E N  E L  D 2 S P A C H O  D E  
L A  G U E B B A .

Tegucigalpa, Junio 16 de 1891.
El Presidente de la República 

acuerda:
Conferir al Comandante 1.® Don Jaeínto 

Granada el grado de Teniente Coronel del 
Ejército; debiendo extendérsele, por la Secre
taria respectiva, el correspondiente despacho. 
— Comuníqnese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por el cual se asciende al Teniente-Coronel 
Don José María Estrada al grado de Coronel.

S E C R E T A R IA  D E  E S T A D O  EN E L  D E S P A C H O  DE 
G U E R R A .

Tegucigalpa, Junio 36 de 1891,
El Poder Ejecutivo

acuerda:
Aecender al Teniente—Coronel Don José 

María Estrada al grado de Coronel del Ejér- 
cito; disponiendo que por la Secretaría de Es
tado respectiva se le expida el correspondien
te título.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por el cual se confieren unos grados militares.

S E C R E T A R IA  D K  E S T A D O  E N  E l .  D E S P A C H O  D E  
L A  G U E R R A .

Tegucigalpa, Junio 16 de 1891.
El Poder Ejecutivo

acuerda:
Conferir al Teniecte Don Manuel Orellana 

el grado de Capitán, y á los Sab-Tenientes 
Valentín Rodríguez y R -fa e l Vargas el de 
Teniente.— CoraQníqueee y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo confiriendo unos grados militares.

S E C R E T A R ÍA  d e  E S T A D O  R N  E l .  D E S P A C H O  D E
la guerra.

Tegucigalpa, Junio 16 de 1891 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Conferir á los Sargentos Horacio Romero, 
Santiago Flores, Francisco Morán, Estani*-

Rhbricad» por el Señor Presidente.
Alvarado.

PO D E R JU D IC IA L .

Resolurionque necayóeu e l asunto promovido sobre- 
remoción de cúratela contra Don Alonso Valen- 
zirelh.

Corte Suprema de Justicia —-Tegucigalpa, 
M aye veintinueve de mil ochocientos noven
ta y uno.

Habiendo trascurrido «1 término de nueve 
días qne fii Corte dh Apelaciones de Com aya
gua señaló á Don Alonso Valenznela para 
mejorar el reenrso dé apelación contra el au
to en que se le deniega el de casación inter
puesto contra la sentencia de la propia Corte, 
fechada el'cinco dé Junio de! año último, ea 
el ju icio  instaurado contra dicho SeSor Velen -  
znela para removerlo del cargo de curador de 
su madre Dona Clara, por Don Jo*é‘ María 
del mismo apellido; de conformidad con los 
artículos 18o-y 186, Procedimientos;- declára
se desierto el mencionado reenrso, mandando 
qne la Secretaría devnelva 1 os autos al Tribu
nal de su procedencia.—Votiffqnese.— P a d i- 
1 la.— Uel és.— Ferrari.— Escobar.—-NÍVmbreño. 
— P. Quesada, S. interino.

Resolución que recayó en la crimmal instruías con
tra Jesús Valle por rapto.

Corte Suprema dé Justicia.— Tegucigalpa* 
Junio dos de mil ochocientos novento y ano.

Habiendo trascorrido «1 término de diez y  
-iete días, qae la Corte de Apelaciones d o  
Santa Bárbara,, señaló al Fiscal de la misma 
para qne mejórase la apelación que interpuso 
contra la providencia en que-la expresada Cor
te le denegó el de casación que intentó contra 
la resolución que el indicado Tribunal d ictó  
el ocho del' mea próximo pasado, en la c*a*a 
instruida contra Jesús Valle* por el delito de 
rapto ejecutado en Celestina Pacheco; de con
formidad con los artículos 1-85- y 188 del Có
digo de Procedimientos* declárase desierto el 
mencionado recurso* y  en consecuencia, la 
Secretaria devolverá los autos al Tribunal de 
su procedencia.— Pkdi-'l*.—Helé-* — Ferrar».— 
Escoban— Jfruh rrño.— TriiiMa i F iado» S"* 
Srio.
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CKNTBO-AM BRIOA. 235

HmHeeda qn* ^5V82£dtn?.rP,e9? í f <ta Bastillo, pora qoe co s o  Notario aae d  nuevo
tfflo, pi^nA. i» inscripción de na añero »rik>.. 9el,°  de que da cooocnwento; debiendo reoo- 

—  ; gerse por la Secretarla el antiguo de que ee
Corte Suprema de Justicia.—Tegncigalpi, servía á efecto de ser debidamente cefftodia- 

J«*k> dos de mi! ochocientos noventa y  uno. do. Póogaee esta resolución en cooocímiento 
Autorízase a] Licenciado Don Miguel O .' del Secretario de Botado en el Despacho de

Jnstíd* y  de loa Tribunales de la República 
y  pnblíqnese en La Gaceta oficial; mandándo
se hacer la inscripción del sello presentado.—
Notiffqnese.—Padilla__ Uclés,— Ferrari.-----
Escobar.—MembreSo.—Trinidad Fiallos SL, 
Srio.

INFORME DEL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA REPUBLICA DE HONDURAS.

Tegucigalpa, Noviembre 30 de 1891.

Señor Ministro :

La liquidación del ejercicio fiscal de 1889 á 1890 arroja
un rendimiento total de S 2.127.804.4S. 
da se forma de la manera siguiente:

La totalidad indica-

Renta Aduanera..............................
Renta interior..................................
Ingresos eventuales.........................

. . .§  977.274 05 

. . .  1.113.417 74 
37.112 69

Total................................... . . .$  2.127.804 48
El estado actual de la producción fiscal, por el grado as

cendente que presenta el ingreso, un año después de otro, ha 
llegado á satisfacer las exigencias del servicio público.

Establecida la comparación de las cifras anteriores, con 
las qne corresponden al año precedente, queda de manifiesto 
la ventaja obtenida en el ejercicio liquidado.

Producto de 89................................
„  90................................

. . .$  1.842.582 80

Producto del bienio.........................
Ventaja en 90...................................

.. .§ 3-970.387 28 
285.221 68

Si la comparación se establece por las operaciones arriba 
anotadas, se encontrará el origen de la ventaja presentada.

1889:
Renta Aduanera....... §849.510 36
Anmentoen90........... 136.763 69

1890:
§ 977.274 05 

977.274 05

1889:
Renta interior...........§ 949.453 82
Anmento en 90..........  163.963 92

1890:
§ 1.113.417 74 

1.113.417 74

Ingresos eventuales. .§ 52.618 62 
Baja en 90................  15.5U5 93

37.112 69
37.112 69

RESUMEN.

Ventaja, renta aduanera.................
interior....................

.......  136.763 69

........ 163.963 92

Total......................... . ........ § 300.727 61

Baja de eventuales...........................
Aumento real.................. .......§285.221 68

Es digno de hacer resaltar el producto de las rentas en 
las dos épocas del afio qne marcan el ascenso y descenso de 
los ingresos, en armonía con las variaciones del consumo.

Segregada la cifra de eventuales, quedan de producto bru
to para las rentas propiamente dichas....... $ 2.090.691 79

Primer semestre.. .$ 1.093.675 39 
Segundo semestre.. 997.016 40 $ 2.090.691 79
Baja del segundo. .$ 96.658 99

Cada Oficina, separadamente, ha presentado documentos 
claros, al par que modelados sobre un mismo plan; y  el ex
tracto de las operaciones, no solo en cnanto se refiere al mo
vimiento del Tesoro Público sino también al comercial, se 
encuentra perfecto en los cuadros anexos.

El annario de 88-89 viene á complementarse con las ci
fras que registran los documentos que esta Dirección eleva 
hoy al conocimiento del Gobierno. El trabajo de este año 
sapera al del anterior en acopio de datos, en la corrección de 
algunos de los cuadros ya publicados, y  en los diversos esta
dios que en provecho de la mejor administración del futuro, 
pueden hacer los Poderes Públicos.

La profusión de cuadros, cada uno con su fin especial, 
abre el examen más expedito, más seguro y minucioso, que 
hacerse quiera, sobre las transacciones de la Hacienda Nacional; 
y, á la vez, ofrecen, en guarismos incontrovertibles, los adelan
tos de la industria y las conquistas del comercio.

Tal es la causa porque esta vez no prolongaré la narra
ción de la labor administrativo-económica, hasta la extensión 
de otras veces. Tal es ei motivo porque pasaré por alto él 
análisis numérico en muchos detalles que forman la historia 
del ejercicio fiscal vencido.

*
*  *

La Renta Aduanera debiera, por la especial organización 
de nuestro sistema económico, aparecer con mejores cifras que 
la recaudación de los monopolios, y, sin embargo, en el año 
fenecido, éstos sobrepasan de ana manera sorprendente.

Los guarismos de cada ana de las cuentas y su juego en 
los diversos cuadros presentados, indican, de ana manera in
mediata, los ramos que experimentaron alza y los qne sofrie
ron baja. Examinadas las cifras, en relación con el tiempo, 
el lagar y la nata raleza de la fluctuación, puede, sobre la mar
cha, y con positivo provecho, acometer el Gobierno la refor
ma del servicio en la recaudación aduanera.

En tanto qne las Rentas interiores progresan de nn mo
do satisfactorio, ramos hay en la renta aduanera que descien- 

[ den á nna completa ruina.
' No es el reglamento, sino el servicio, quien acusa vacíos 
¡ latentes que deben llenarse en obsequio de nna buena admi- 
! nistración.
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R E P U B L IC A  D E  H O N D U R A S .

SalTo.la Aduana de Puerto Cortés, las demás dejan m u 
cho que desear.

La acción del Gobierno no significará nada, si el personal 
de Ja administración aduanera no reviste la honradez, la pe
ricia y la energía necesarias en ana planta decorosa y eficaz.

Les cargos en detal, qne debía consignar para las oficinas 
que han llegado á un estado de crisis lastimoso, se desprenden 
de las cifras mismas, se encuentran evidenciados día con día 
y  hasta en las más triviales operaciones; p&ro ]r_ Dirección de 
mi cargo, que lia enfrentado la lucha en la consolidación 
de un sistema, ha escollado en esa esfera; sin que hoy crea 
que debe continuar el flagelo merecido y acusar sin miseri
cordia á los agentes de su dependencia; porque tiempo era ya 
de atender, no sólo al clamor Público, poniendo término ú 
inconvenientes contemplaciones, con hombres que ni buscados 
ad-Lcc. habrían logrado la postración más bochornosa en la 
recaudación hscai.

Es deplorable que el Supremo Gobierno no haya atendi
do mejor las reclamaciones de esta Dirección tiara borrar de las 
Aduanas, dañinas nulidades y prácticas viciosas.

El progreso de las rentas, sensible á pesar del abandono, 
de la inercia v de la ignorancia del personal aduanero, se eleva
ría á mucho mayores cifras, si agentes idóneos hubieren cubier
to las necesidades cíe una correcta administración y enfrenta
do el bien entendido servicio del Estado.

Son. dignos de especial atención Ies guarismos que en la 
recaudación interior corresponden á los monopolios. Cada 
uno en su línea alcanzó cifras de progreso.

Establecida la comparación del consumo de aguardiente 
verificado en los dos años del bienio, no solo vendrá á pre
sentarse la ventaja alcanzada de un año á otro en este mono
polio, sino también el exceso sobre la cifra calculada por el 
presupuesto.

producto en SO...................... 8 493.482 94
90 ..................... 564.693 42

Veníala de 90.........  8 71.210 48

Producto de aguardiente en 90. .$ 564.C93 42
Venta de licores...............,, 42.753 5J

Suma.............................. § 607.446 93
Cálculo del Presupuesto.. . 300.000 00

Ventaja del rendimiento.. .§ 307.446 93

La explotación del ramo de aguardientes se llevó á cabo 
bajo los mejores auspicios: al aumento del consumo, la pro
ducción de la industria ha respondido satisfactoriamente; y 
al incremento de la producción fiscal, mejor responde la eco
nomía en los gastos de la explotación.

REXTA DE AGCAEDIEXTE.

Gastos en 89................................ $ 132.16S 40
, 90................................  169.0S1 91

Mayor gasto en 90..............§ 36.913 51

BEXTA DE LICORES.

Gasto en S9.................................... § 12.396 3S
„  „  90 ....................................  29.817 13

Ahora bien, si los gastos del último año superan á los 
efectuados en 89, el valor del exceso que representan los gua
rismos anotados es de una cuantía relativamente reducida, sí 
se atiende al exceso de la producción, á las cantidades de es
pecie en movimiento, consumidas y en almacenes.

Botellas aguardiente realizadas en 8 9 .... 650.684 
Existencia en almacén..............................  S4.289

Total movimiento ¿e botellas...........  734.973
idealización en 9 0 .. ..  ..............................  740.706
Existencia en almacén..............................  IS1.240

Suma, botellas...............................  921.946-

Exceso de movimiento en 90, botellas. . . .  1S8.973

Luego, pues, si el año liquidado presenta como
aumento de realización..................................... 90.022
y por exceso de existencia.............................93.951

Quiere decir que la administración de esta renta no solo me
jora en el rendimiento sino también en la roducción de los 
gastos.

El exceso en el ramo de licores no solo descansa en igua
les fundadas razones, sí qne también aquel guarismo repre
senta el valor principal del artículo pagado anticipadamente- 
con fondos públicos, para mantener en el mejor pie posible el
surtido de los puestos de venta.

Realización en SD—botellas..................30.269
Existencia en almacén 89—botellas.. .14.128

Total movimiento—botellas.........  44.397
Realización en 90—botellas................. 42.036
Existencia almacén   53.471 95.507

Exceso de movimiento en 90, botellas . . .  51.110
Así qne, sí el consamo de licores supera al año anterior

en octelias............................................................... 11.767
y la existencia en almacén, botellas______ . .39.343

Esta dase de entradas del Tesoro, atendida con-la eficacia que 
merece, doblarla, de uno á otro año, su categoría de produc
ción.

A la cifra de gastos corresponde el valor pagado á con
tratistas por especie perdida en mermas de trasporte y de 
almacenes, cuyo detalle es como sigue:

Aguardiente—botellas........................ 29.243
Licores .................................  2.056

*•

El monopolio de tabacos, atendido con la diligencia posi
ble, alcanzó los siguientes resultados:

Tabaco en rama,'en S9.............................. $ 100.871 62
,, „  „  en 90.............................. 106.550 35

Alza................................ $ 5.678 73
Puros en8<>............................ § 167.230 57

„  „  90............................. 175.723 62 §8.493 05

Progreso total...................  14.17178

{Continuará.)
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